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Segunda.-Construcciones e instalaciones ex¡stentes~

L Toda edificación o instalación, aislada o en conjunto,
situada en la zona de policía del ..,Embalse del Renegado",
deberá disponer de un sistema de depuración de sus aguas
residuales particularmente efIcaz, a luicio de la Comi&aría de
Aguas del Sur de Espafla.

2. Los propietarios de las actuales construcciones e insta
laciones incluidas dentro de la; zona de policía delimitada en
el -apartado 11.1.1. deberán justificar ante la Comjbarfa de Aguas
del Sur de España en el 'pla¡:o de tres meses, contados a
partir de la entrada en vigor de las presentes instrucciones,
que los sistemas, de depuración de sus aguas residuales cumplen
las prescripciones protectoras de la pureza del agua exigidas
por las disposiciones vigentes. _

3. Si los &istemas no cumplen dichas pr~ripcion13s, se dara
a los interesados un plazo de hasta seis m-eses, a partir de
la notificación para ponerlos en las debidas condiciones. El
incumplimiento dará lugar a las &anciones pertinentes y al
precinto de ~as instalaciones de toma de agua potable, hasta
qu~ cumplan las disposiciones indicadas anteriormente.. .'

4. Lo dispuesto en el apartado JI.2.2. no sera de apl1cacIon
para aqueIIes vivienda&' cuyos propietarios justifiquen de modo
fehaci€nte que las -mismas se encuentran incluídas lega.!m;mte
en planes de ordenación urbana aprobados con antenondad
a ser publicado el Decreto 2495/1956.

5. No será _de aplicación lo dispuesto en el apartado 11.2.3.
para aquellas edificaciones &ituadas a menos de 150 metros
de -la línea de máximo embalse normal, existentes con ante
rioridad a ser public'ado el Decreto 2495/1966, si bien quedarán
sujetas a las obligaciones que se imponen en la disposición
trans.itoria segunda.

Lo que comuniCo a V.
Dios guarde a V. T.
Madrid, 16 de octubre de 1973_

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres p01' la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por- carretera entre Lérida y Molino, de Aragón
por Zaragoza, con hijuelas. (Unificaeión núme
ro 194).

El excelentísimo señor MInistro de este Departamento, con
fecha 2 de octubre de 1973, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a ..Agreda Automóvil, S. A.,.-. el servicio público regular
de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Lérida y Molina de ~agón por Zaragoza, con
hijuelas. como resultante de la unificación de las concesiones
V L 327 entre Daroca y Zaragoza; V~32B entre Castejón de Monegros
y Zaragoza; V-475 entre Villar de los Navarros y Zaragoza;
V-756 entre Pina de Ebro y Zaragoza; V-952 entre Lérida y
Zaragoza; V"1.024 entre Daroca y Molina de Aragón, y V-2.256
entre Cariñena y Santa Cruz dé Grío. con arreglo, entre otras.
a las siguientes condiciones:

Itinerario:

El itinerario entre ..Lérida y Molina de Aragón, de 290 kiló
metros de longitud. pasará por Alcarraz, Fraga Candasnos, Pe
ñalba, Bujaraloz, Venta.de Santa Lucia.. empalme de Pína, Agui
lar, Osera, Villafranca de Ebro, Nuez de Ebro. Alfalarín, PUB
bla de Alfihden, Lugarico, Zaragoza. CUarte, Santa Fe. Cadrete,
María, Botorrita, Mozota,. Muel, Longares. Cariñena, Paniza,
Venta del Huelva. Mainar, Retasc6n, Daroca, Santed. empalme
GaIlocanta, empalme de l~s Cuerlas. Venta de los Cabezudos.
Casilla del Montecillo. Embid, Tortuera, Cillas y Rueda. El
itinerario entre Castejón de Monegros y Bujaraloz, de 16 kiló
metros de longitud. pasará por La Almolda. Entre empalme
de Pina, y Pina. de 5 kilómetros de" longitud. se realizará sin
paradas fijas intermedias. El itinerario entre Muel y Villar de
Los Navarros. de 46 kilómetros de longitud pasará por Meza
locha, Ailes_ Villanueva, Tosos, Aguilón y Herrera. Entre Lon~
gares y Alfamen, de 7,5 kilómetros de longitud ,se realizará
sin paradas fijas intermedias. Entre Cariñena y 'Cosue-nda,do
1~ kIlóm~~os de .longitud, se realizará- sin paradas fijas intérm'€J
dws_ El Ihnerano entre Cariñena y Santa Cruz de Crio de ,:¡;&
J:ilómetros de longitud. pasará por Aguaron, Virgen de, Las Vi
n!1S;, Codos y Tobed, con parada obligatoria para tomar y dejar
VIajeros. y encargos en los puntos mencionados anteriormente,
estableCIéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Fraga y Lérida y viceversa.
De y entre Codos y Santa Cruz de Grío y viceVQrE'a.

Expediciones:

Molina .de Aragón-Lérida: Una de ida y vuelta diaria, ex
cepto dommgos.

Malina ~ Aragón-Zaragoz8: Una de ida y vuelta diaria,
excepto dommgos, desde el-15 de julio al 20 do octubre.

Malina df'. Aragón'~Zaragoza, Una de ida y vuelta los martes,
jueves y sábados, del 21 de octubre al 14 de julio.

Daroca-Zaragoza: Una de ida y vuelta los lunes. miércoles,
viernes y domingos, del 21 de octubre al 14 ~e Julio. _

Daroca-Zaragoza, Una de ida y vuelta dIana todo el ano,
Santa Cruz de Grío-Cariñena; Una de ida y vuelta diaría,

excepto domingos.
Co&uenda-Zaragoza: Una de ida y vuelta diaria.
Cariñ€na-Zaragoza, Una de ida y vuelta diaria.
Alfumen-Zaragoza: Una de ida y vuelta diaria, excepto do-

mingos.
VilIar de Los Navarros-Zaragoza: Una de ida y vuelta diaria.
Villar de Los Navarros-Zaragoza: Una de ida y vuelta los

mart-es, jueves, sábados y domingos. del 21 de octubre al 14
de íulio.

Villar de Los Navan'os-Zaragoza: Una d~ ida y vuelta diaria.
d-el 15 de íulio al 20 d_e octubre.

Muej,Zaragoza: Dos de ida y vuelta diarias.
Muel-Mezalocha: Una de ida y vuelta los lunas y sábados,

p~'G¡(lngeción de una de las antcriore·s.
Zaragoza-Botorrita: Dos de ida y. vuelt.a diarias.
Lérida,Zaragoza: Una de ida Y vuelta d,iaria,
Lérida-Zaragoza: Dos de ida y vuelta. excepto domingos.
Castejón de Monegros··Zaragoza: Una de ida y vuelta los la-

borables.
Pina de Ebro Zaragoza: Dos de ida y vueltá diarias,
Osera-Zaragoza: Una de ida y vuelta diaria:
Villafranca de Ebro-Zaragoza: Una de ida y vuelta diaria.
Villafranca de Ebro-Zaragoza, Una d-e ida y vuelta los la-

borables.

Horario,

El que se flje de acuerdo con las conveniencias del interés
público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres. debiendo tenerse en cuenta (os del ferrocarril,
en los s'Brvicios coincidentes con éste. para su debida coordi
nación y evitándose competenéas pertubadoras.

Vehículos adscrito", a las concesiones:

Ocho de cincuenta. plnzes. nueVH de cuarenta, ocho de trein
la y cinc'.;. y dos de veintisiete, todos ellos con capacidad mí
nima para viajeros sentados.

Tarifas;

Clase única: 0,75.5 peset.as viajero por kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos. y paquetería: a 0,113 pese

tas cada 10 kilogramos por kilómetros o fracción.
Sobre las tarifas viajero por kilómetro, incrementadas en su

caso con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el
Seguro Obligatorio de Viateros.

Clasificación del servicio respecto del fen-ocarril:

En la aplicación del Reglamento de Coordinación de los
Transportes Terrestres, el presente servicio se clasifica en rela
ción con el ferrocarril como coincidente b). En virtud de 10
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de iulio de 1935, eJ
concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coinci~
dencia que corresponda.

Madrid, 17 de octubre de ]97:L·"-EI Director gen<?ral Jesús
Santos Rein.-!l.220-A.

RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guipúz-coa referente al expediente de ex~

propiación forzosa de «5-8S-358. CC-6.213. de Vito
ria a Ondárroa por Vergera, p. k, 74,300. Mejora
local. Mejora de trazado "n curva para. supresión
de punto peligroso. Tramo: Vergara-PlacenCia», tér
mino municipal de Placencia.

De aCuerdo con el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/
1963, de 28 de diciembre, la riedaración de utilidad pública, así
como la urgencia de la ocupación de los inmuebles precísos, s.e
entienden implícitas por eslar incluidas dichas obras en el Plan
de Desarrollo Económico. Social .en- curso y, en consecuencia. 8e
hace público que a las once horas del día 22 del próximo mes
de noviembre se procederá por el representante de la. Adminis
tración; asistido por el Perito de la misma y del Alcalde o Con
cejal en que delegue, al levantamiento de las actas previas de
ocupación en los locales de la Casa Consistorial. y sin perjuicio
de trasladarse al terreno, previniendo a los interesados que en
dicho acto podrán hacer uso de los derechos que al efecto de
termina la consecuencia tercera del articulo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 dE' diciembre de 1954.

Los interesados, una vez publicada la relación y hasta el
momento del levantamiento --lE'! acta previa. podrán formular por
escrito ante esta Jefatura alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan padecido al relacíonar les
bienes afectados por la urgente ocupación.
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Relación de fincas afectadas

Finca número l.-Don Julián Zanguitu Leturiondo. ] .799 me
tros cuadrados. Labradío y caserío.

San Sebastián, 29 de octubre de 1973.-El Ingeniero Jefe.
8.014-E.

,RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca,rre
teras de Palenci.o, por la q.ue S8 señala fecha para
~l levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las tincas gfectad..as por las obras "Obra de
fábrica especial. Ensanche del puente en Osomo.
cN-611, de Palencia a Santander, p. k. 59,362 al
59.842~. Término municipal de Dsomo la Mayor.

Se inicia el expediente .de expropiación forzosa de los bienes
afectados por las obras mencionadas. al que, por estar incluíd~s

en el programa de inversiones de este Ministerio, le es de aph
cación el articulo 41. apartado bl. del Decreto 1541/1972, de 15 de
junio, en que se articula la Ley del nI Plan de' Desarr~lJo Eco
uQmico y Social. considerándose implícitas las declaraCiOnes de
utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia en la tra
mitación del expediente, ('on los efectos que se establecen en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954.

En consecuencia esta Jefatura ha resuelto convocar a los
propietarios titular~s de derechos afectados. que figuran en la
relación que luego se dirá, para que el próximo día 26 de no
viembre, a las once horas, r-omparezcan en la Alcaldía del Ayun
tamiento de Osomo la Mayor al objeto de trasladarse al propio
terreno a fin de proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas afectadas.

A la diligencia del levantamiento de las actas previas a la
ocupación deberán asistir los afectados personalmente o por
medio de apoderados notarialmente para' actuar en su nombre.
aportándo los documentos registrales acreditativos de su titula
ridad y los recibos de contribución de los dos últimos años, pu
diéndose 'acompa.ñar, si lo estima oportuno y a su costa, de Pe-
rito y un Notario, _

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derecho e intereses directos sobre bienes afectados se hayan
podido omitir en la relación, podrán formular alegaciones por
escrito ante esta Jefatura, en el plazo de ocho días, para sub
sanar errores y completar datos.

Palencia, 30 de octubre d.e 1973.-EI Ingeniero Jefe.-R041-E.

RELACIO/iI QUE SE CITA

Finca número 1. Propietarios: Herederos de don Juan de To
rres y Osario. Naturaleza: Regadío. Superficie afectada: 250 me
tros cuadrados.

Finca-. número 2_ Propietario: Don Santos Bermejo Tárrega.
Naturaleza: Regadío. Superficie afectada: 775 metros cuadrados.

RESOLUCION de la Confederación HidrOgráfica del
Norte -fle España-Abastecimiento de Agua a la, Co
marca del Gra7'J Bilbao relativa al expediente de
expropiación forzosa, con carácter de urgencia, de
las fincas que se citan afectadas por las obras del
Abastecimiento de Agua a la Comarca del Gran
Bilbao.

Habiéndose resuelto, por acuerdo del Consejo de Ministros de
22 de enero de 1965, declarar de urgencia, a los efectos de apli
cación del artículo· 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa de 16 de dici?mbre de 1954, las obras comprendidas en el
proyecto general de Abastecimiento de Agua' a la Comarca del
Gran Bilbao,

Esta Confederación, en virtud de las atribuCiones conferidas,
ha resuelto ·convocar. a los propietarios y titulares de derechos
afectados que figuran más adelante para que el día y hora que
se expresan comparezcan en las fincas que a continuación se
relacionan para levantar el acta previa a la ocupación de las
mismas,

Relac.i6n de fincas afectadas (según certificadC$ del Servicio
de Catastro de la .Aiqueza Rústica de Vizcaya> por el proyecto
del sifón del boquete (rama ascendente) del proyecto mndífícado
del general de replanteo previo del abastecimiento de agua a la

Comarca del Gran Bilbao

Término municipal de Bilbao.-Polígollo 3.-Paraje: Begoña.

Parcela número 329, subparcelas a, b y c:
Propi~tario: Manuel Blanco. Clase de finca: Rústica. Linderos

catastrales: N., Luciano Zubieta; S. y O., Domingo Mendieta:
. K, camino. Superficie aproximada que se expropia: 192 métros

cuadrados.

Parcela número 333, subparcelas a y b:
Propietario: Martín Mendieta. Clase de finca: Rústica. Lin~

deros catasi.rales: N_, camino; S., lldefonsa Mendieta; E., Manuel
Blanco: O., Prudencia Mendieta. Superficie aproximada que se
expropia: 3.430 metros cuadrados.

Parcelas números 334 y 338:
Propietarios: Herederos de Manuel Barrenechea. Clase de

finca, Rústica. Linderos catastrales: N., lldefonsa MendieUl:
S. V E, Nicolás Durana; O:, Luis Elorriaga Superficie aproxi·
mada que se expropia: 10 metros cuadrados.

Parcela número 342, subparcelas a, b y c:. .. .
Propietario; IIdefonsa· Medieta. Clase de fmca: Ru~tIc~. Lm

deros catastrales: N., Prudencia Mendieta; S. y E., NIcolas Du
rana: O., Luis Elorriaga. Superficie aproximada que se expro
pia: 726 metros cuadrados.

Parcela número 346:
Propietario: Saturnina Mendieta, Clase de f~n~a: Rú~t.ica. Lin

deros catastrales: N. y E .. convento Santa Momea: S. y 0, ca
mino. Superficie aproximada que se expropia' 10 metws eua·
drados,

Parcelas números 494 (a, b y el, 499-500:
Propietario: Convento Santa Mónica. Clase de fin~a: Rústica,

Linderos catastrales: N., carretera: S .. E. yO" cammo. Super·
ficie aproximada que se expropia: 1.894 metros cuadrados.

Parcela número 507:
Propietario; Nicolás Durana. Clase de finca: RÚ:,tica. Linderos

catastrales: N. y O., Domingo Mendieta; S., cammo; B., can.-e
tera y Moisés Belaza. Superficie aproximada que se expropla:
SO metros cuadrados.

Los titulares relacionados, a' los que será notificada esta Re·
solución de forma reglamentaria, deberán encontrarse a las doce
horas del día 27 de noviem1Jre próximo en las fmcas afectadas.

Los titulares afectados podrán hacerse acompañar de Perito
y Notario a su costa, llevando documentación acredital~iya de
su titularidad y del liquido imponible por el que satIs~acen

contribución. Si dichos titulares dese~n actuar por medlO de
representante. deberán atenerse a lo dispue.sto en el artícu~o ?4
de la Ley de ProcedImiento Administratlvo de 17 de lulto
de 1958.

De conformidad con io dispuesto en el artículo 56 del Regla
mento de 16 de abril de 1957. los interesados, asi como las per
sonas que siendo titulares de derechos reales e interese~ econó:n~
cos directos sobre los bienes afectados se hayan P?dIdo omItir
en la relación expresada, podrán formular por escnto ante esta
Confederación, hasta el día y hora señalados para el levanta
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub4

ssnar los posibles errores que Se hayan podido padecer al rela~

cionar los bienes que se afectan.
Oviedo. 27 de octubre de 1973.-El Ingeniero Dh::ector.-8.040-E.

RESOLUCION del Grupo de Puertos de La Coruña
(Norte) referente a la expropiación forwsa de los
bienes y derechos afectados ctm motivo de las
obras del proyecto de ..Dique de abrigo en l!l puerto
de Cedeíra", término municipal de Cedez.ra.

Encomendadas· al Grupo de Puertos de La Coruña (Norte)
la ejecución de las obras comprendidas en el proyecto de "D~q~e
de abrigo en el puerto de Cedeira". aprobadas en 22 ~e lullo
de 1970, y declaradas de urgencia en virtud de lo dIspuesto
en el artículo 20 apartado dl, de la Ley 194/1963, con los
efectos quP se establecen en el artículo 52 de la Ley d~ 1?x
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace pubhco
que el día 12 de diciembre de 1973, a las doce horas, se
procederá por el Ingeniero Director del Grupo de Puert.o~ de
La Coruña (NorwJ, acompañado del Ayudante del SerVICIO Y
d~l Alcalde o Concejal en quien delegue. a levantar las actas
previas a la ocupación dI? bienes y derechos afect!ldos, q~e
hayan de recoger los datos necesarios para la valoraCIón preVIa
y 'oportuno justiprecio de los mismos.

Reración. de ofectados, con expresión de número de la finca
y propietarios

L José Manuel BeIlón Caneiro.
2. Plácido López Pantin.
:1. Juan López Rodríguez y otros,
4. Filomena Bauza.
5. Jesé António Rodríguez Garda.
6. Herederos de Juan Quintana Suár€z¡,
7 Estaníslao Ramonde Yáñez
H Luis Picos.
9. José Freire Yáñez.

lO. Andrés Martínez y otros.
11. LUis Mariano López VilJar.
12 Josefa Alvarez López.
13. Josefa Alvarez- López.
14. Rafael López Freire.
1.5- Benito Leonardo MartÍllez.
lB, .fo&f'fa Alvo.rez lópez.


